
El Financiero
Sección: Nacional 
2023-12-26 02:52:33 165 cm

2
Página: 33
$18,698.11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SE APUNTAN TAMBIÉN 37 ORGANIZACIONES

Suma INE mil 300 solicitudes para
ser observadores electorales en 2024

Los interesados

pueden inscribirse

en la página web

observadores.ine.mx
DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

El Instituto Nacional Electoral

(INE) ha captado el interés de
más de mil personas 37 orga-
nizaciones para participar como

observadores electorales en las
elecciones 2024, en las que se re-

novará la Presidenciade la Repú-
blica, el Congreso de la Unión, así

como nueve gubernaturas.
De acuerdo con la página ofi-

cial, al corte de ayer se habían

ingresado mil 326 solicitudes in-

dividuales para ser observador
electoral 37 de organizaciones.

Los participantes podrán rea-

lizar la observación en la jornada
del dejunioc en las otrasmodali-

dades, comoson elvotoanticipado
parapersonas con discapacidad, el

de personasen prisión preventiva
el voto en elextranjero.
La actividadcomprende super-

visar la instalación de casillas, el
desarrollo de lavotación, elescru-

tinio cómputo de lavotación en

la casilla, la recepción deescritos
de incidencias protesta, la lec-

tura en VOZ alta de los resulta-
dos en los consejos distritales,
la fijación de resultados de la
votación en la casilla clausura
de la misma.

Las personas interesadas

pueden inscribirse en la página
observadores ine.mx de forma

personal en una junta ejecutiva.
Los requisitosquedeben acre-

ditar es serciudadanos mexica-

nos con credencial de elector

vigente, registrarse en lapágina
oficial llenar la solicitud.

Como parte del proceso, los
interesados deberán tomar un

curso, el cual podráserde forma

presencial de manera virtual,
través de plataformas como

Zoom, Meet Teams.
Se trata de unejerciciovolun-

tario, porloque losgastos generados
son responsabilidad de los interesa-
dos.

Las personas impedidas para
observación electoral son aquellas
que tengan investigaciones judicia-
les penales por algún delio, haber
sido miembros de partidos políticos

organizaciones, tener haber te-

nido alguna candidatura cargos
de elección popular, serdesignado
como funcionario de casilla en la

jornadaelectoral, ser representante
de un partido aspirante indepen-
diente.

Para losanterioressupuestos se

considerarán tres años anteriores

la elección.

DE MAYO

es la fecha límite en la que la

convocatoria del INE estará

abierta.




